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Construcción de criterios 
para un currículum de calidad en la 
Educación de Personas Jóvenes y Adultas
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PRESENTACIÓN

En el seguimiento a la Sexta Conferencia Inter-
nacional de Educación de Adultos, realizada en 
Belém en el año 2009, cuyo Marco de Acción 
fue aprobado como una guía para los países con 
��� ��� ��� �	
�����	�� ��� 
����� �� 
������	�� ����
aprendizaje y la educación de adultos para un 
��������	������ �	�������	������������!"�#-
CO, en conjunto con el Instituto de Aprendizaje 
a lo largo de la vida (UIL-UNESCO),  impulsa-
ron, en América latina y El Caribe, el desarrollo 
de algunos de los compromisos señalados en 
dicho Marco de Acción. 

En este proceso se solicitó a los países priori-
zar las líneas de mayor interés y su disposición 
a participar en ellas. Una de las líneas prioriza-
das, expresadas posteriormente en proyectos, 
fue la referida a un currículum de calidad. A los 
países interesados en el tema se les envió una 

primera pauta de trabajo solicitando informa-
��$�������%�&�$���������������'����*�����������-
pectivos países. Más adelante se les remitió un 
documento sobre temas centrales y elementos 
considerados claves, para un debate virtual o 

���������������������������*
	�������%�&������
y aunar criterios en torno a ellos.

El presente documento es producto de esta 
��%�&�$�������	��+�����	���	���	��������	�
	�-
ticipación de representantes de los Ministe-
rios de Educación de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, México, Paraguay, Perú, Repú-
blica Dominicana y Uruguay. Pretende ser un 
	
����� 
	�	� �	� ��������	��$�� ��� ���������� ���-
sensuados que ayuden a  la construcción de  
un currículum de calidad para la Educación de                                                         
Personas Jóvenes y Adultas. 
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El documento  está organizado en  cuatro 
capítulos:

•El primero introduce el tema del currículum, 
ofreciendo nociones acerca de qué entender 
por el concepto y las implicancias de un currícu-
��*���
��'����
	�	�
�����	��	����	�+

•El segundo desarrolla los fundamentos socio-
lógicos, sicológicos y pedagógicos que susten-
tan la propuesta de criterios de calidad para el 
currículum;

•El tercero expone seis criterios que apuntan a 
la calidad de un currículum para la Educación 
de Personas Jóvenes y Adultas;

•El cuarto sintetiza los principales temas, 
incluyendo en ellos los principales desafíos que 
todavía debe abordar la Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas.

INTRODUCCIÓN

En general, por currículum se entiende el con-
junto de objetivos, contenidos, criterios meto-
dológicos y evaluativos que orientan el proceso 
de enseñanza y aprendizaje: ¿qué enseñar?, ¿a 
quién enseñar?, ¿cómo enseñar?, ¿qué, cómo y 
cuándo evaluar? son preguntas que están en la 
base de la construcción del currículum.  

��� ����'����*� ������ �	�� /�	����� ������	���-
nes del sistema educativo; se puede decir que 
el “currículum es al sistema escolar como la 
constitución es al país” (Jonnaert y otros 2006).  
En la comprensión del currículum se puede                    
distinguir entre: 

• El diseño del currículum normativo o prescri-
to, que establece secuencias de enseñanzas y 
aprendizajes para la consecución de determi-
nados contenidos y objetivos de aprendizaje; 

• El currículum en acción, que es su imple-
mentación efectiva o aplicación real, lo que 
realmente se enseña y aprende a través del                    
proceso educativo.

El diseño curricular se expresa en normas - leyes 
o decretos - que los Ministerios de Educación 
promulgan en los países.  El “marco curricular” 
o “marco nacional de objetivos y contenidos”, 
o “directrices nacionales” según sea la denomi-
nación de cada país, sirve de orientación para 
los programas y planes de estudio que concre-
tan objetivos y contenidos que se espera alcan-
zar para cada una de las áreas de aprendizaje 
(asignaturas o sector, según nomenclatura de 
cada país) y grado o nivel escolar.  

El currículum en acción se relaciona con todo 
aquello que está en juego en el aula, en la escue-
la, en los centros de aprendizaje. Ello implica no 
sólo considerar la secuencia lógica y coherencia 
de los objetivos y contenidos que se proponen, 
sino las condiciones y oportunidades efectivas 
para alcanzarlos. 

“El currículo – como diseño curricular y como 
currículo en acción – constituye el corazón o 
el núcleo duro de la enseñanza. Es casi imposi-
ble pensar en un proceso de cambio educativo 
que no implique un proceso de cambio curri-
cular y del mismo modo no es posible pensar 
un proceso de cambio curricular que no su-
ponga un cambio educativo”. (García Rivas y                                  
Braslavsky, C. 2004). 
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En la Educación para Personas Jóvenes y Adul-
�	��� � �������� 
��/���	���� 1��3�� ��
��'����
debe ser el currículum de EPJA respecto del 
currículum general de niños y jóvenes? Al pa-
recer, existe consenso en que hay aprendizajes 
“universales” que deberían estar en todas las 
propuestas curriculares. Fuera de estos apren-
dizajes, debería haber mayor libertad para que 
el currículum respondiera a las características 
de las personas jóvenes y adultas. De todos 
modos, se debería contar con metodologías 
propias que consideren el ciclo de las personas, 
sus características y condiciones de vida, sus 
ritmos de aprendizaje y su entorno.
 

Un gran desafío es lograr equivalencias entre 
�������'����*�/����	���������
��'����
	�	�	���-
tos y que, a través del proceso de enseñanza y 
aprendizaje se desarrolle un nivel de compe-
tencias que permita a las personas jóvenes y 
adultas continuar estudios superiores.
 

Se advierte que si el currículum de EPJA es muy 
��
��'���� �� ��� �����*
�	� �	�� ��*
������	��
iguales a las del régimen de jóvenes podría no 
proporcionar las mismas condiciones para in-
greso a estudios superiores.
 

Por otra parte, un currículum de EPJA debe in-
cluir la formación en competencias laborales y 
����$����	��������*	��$��/����	��5������%��	��
en el ámbito  universitario. Esto contribuiría a 
abrir más el espectro de las posibilidades de los 
egresados de EPJA, de modo que puedan desa-
rrollar diversas trayectorias educativas.

FUNDAMENTOS PARA UN CURRÍCULUM 
DE CALIDAD

La educación es, necesariamente, interdisci-
plinaria, por ello, en la construcción de un cu-
rrículum de calidad, es importante considerar 
elementos de diferentes disciplinas, especial-
mente de la sociología y la psicología. Apo-
yados en estas disciplinas, los fundamentos 
pedagógicos y los criterios que de ellos se des-
prenden se enriquecen y cobran mayor fuerza.

Fundamentos sociológicos

Se puede decir que la EPJA trabaja con la “crisis 
del sistema educativo y del sistema social”. Las 
personas que llegan a esta modalidad son los 
adultos que no tuvieron la posibilidad de ingre-
sar y/o permanecer en la escuela y los jóvenes 
expulsados del sistema escolar; mayoritaria-
mente, son personas que viven en situación de 
pobreza y de exclusión social. 

América Latina y el Caribe es la región más des-
igual del mundo (PNUD, 2010), desigualdad 
que “es alta, es persistente y se reproduce en 
un contexto de baja movilidad socioeconómi-
ca”.  Es también una región de gran heteroge-
neidad, en todos los sentidos, social, cultural, 
lingüística, étnica, política, educacional .   

Exclusión social

��������������<=��	����	���	�����������
�����-
mas sociales y económicos derivados de la glo-
balización, desde una perspectiva sociológica 
se empieza a desarrollar el concepto de exclu-
sión social. La exclusión social hace referencia
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 a tres dimensiones: “a) económica, en térmi-
nos de privación material y de acceso a merca-
dos y servicios que garanticen las necesidades 
básicas; b) política e institucional, en cuanto a 
carencia de derechos civiles y políticos que ga-
ranticen la participación ciudadana y c) socio-
cultural, referida a la falta de reconocimiento 
de las identidades y particularidades de género, 
étnicas, religiosas…” (FLACSO Sede Costa Rica, 
2000).  El concepto de exclusión social, por tan-
to, incluye nuevas formas de desigualdad que 
van más allá de las inequidades históricas y se 
relaciona con una situación de acumulación de 
desventajas diversas, relacionadas con diferen-
tes aspectos de la vida social, cultural y política 
de las personas y grupos sociales.

Cohesión e integración social

La contrapartida al concepto de exclusión so-
cial, en el ámbito sociológico, es el concepto 
de cohesión social, es decir, la búsqueda de la 
integración y el sentido de pertenencia a la so-
ciedad. De acuerdo a conceptos clásicos en so-
ciología , la cohesión es parte de la solidaridad 
social necesaria para que los miembros de la 
sociedad sigan vinculados a ella con una fuerza 
análoga a la solidaridad. Lograr la cohesión so-
cial implica la generación de mecanismos ins-
titucionales inclusivos, que sean valorados por 
las personas que forman parte de la sociedad. 

Desde la perspectiva sociológica, las políticas 
de EPJA,  debieran orientarse hacia la búsque-
da de la inclusión y la cohesión social. En este 
sentido, se requiere pensar: ¿qué cambios debe 
realizar el sistema y las instituciones de educa-
ción de adultos para incorporar en forma efec-
tiva a la diversidad de actores y personas que lo 
conforman? 

La inclusión está relacionada con el acceso, la 
participación y logros de todos los participan-
tes en los procesos educativos, con especial én-
fasis en aquellos que están en riesgo de ser ex-
cluidos o marginados. Las políticas de inclusión 
social deben partir por el reconocimiento de la 
diversidad cultural, diversidad de identidades, 
diversidad de necesidades y capacidades de las 
personas, favoreciendo el pleno acceso, la con-
clusión de estudios y los logros de aprendizajes 
de todos.

Desde la perspectiva de la inclusión y cohesión 
����	��� ��	� �����*	� ����	��	� �� ��
��'��	-
mente una reforma curricular en EPJA, debiera 
considerar en el diseño y en la acción,  criterios 
asociados a:

•�	� /����	��$�� ��� ����	�>	� �� ����������	�� ���
las instituciones que ofrecen y desarrollan las 
distintas modalidades de EPJA; ello implica 
comprender que un currículum de calidad debe 
buscar fortalecer la política y gestión de los 
propios centros educativos.

•La  participación de los jóvenes y adultos en 
espacios de deliberación y proyectos colecti-
vos, la vivencia de la solidaridad, la tolerancia, 
el respeto mutuo y la aceptación de normas de 
convivencia. 

•La inclusión de las diferencias y la diversidad 
cultural y social, la interculturalidad y el mul-
tilingüismo deben ser parte de los objetivos y 
contenidos del currículum. 

•Un enfoque de la diversidad, como un reco-
nocimiento y como un enriquecimiento de las 
propias sociedades, que a la vez, permite y esti-
mula el desarrollo personal y fortalece  la autoi-
magen y concepto de sí mismo.
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•Una visión de la educación basada en la hete-
rogeneidad, asumiendo las diferencias como 
��	��������$����
��'��	����������������*	�����
evitando la estigmatización y la valoración ne-
gativa de las diferencias que llevan a la exclu-
sión y  a la discriminación.

Los criterios de cohesión e integración social 
son conocidos en la EPJA en la región. Si hay 
alguna oferta del sistema escolar que ha logra-
do desarrollo en este ámbito se relaciona jus-
tamente con la EPJA, no obstante es necesario 
señalar que falta fortalecerla y proyectarla en el 
currículum como diseño y como acción.

Fundamentos psicológicos

Las contribuciones de la sicología son funda-
mentales para comprender cómo inciden fac-
tores asociados a las características de los indi-
viduos en relación a variables socio-afectivas y 
biológicas, como también, los relacionados con 
�������� ��/�������� 5��� ��� �������� 	�� ���@�����
de características culturales del funcionamien-
to mental utilizado por cada persona para per-
cibir, registrar, pensar y resolver problemas. 

Ciclo vital

En los procesos de aprendizaje es necesario 
considerar la etapa del ciclo vital en la cual se 
encuentran las personas. Aunque los procesos 
mentales implicados sean esencialmente los 
mismos, existen variables que actúan de dife-
rente manera en las distintas etapas del recorri-
do de la vida. En la actualidad ya nadie discute 
que todas las personas podemos aprender a lo 
largo de la vida, aun cuando, a partir de cierta 
edad, el sistema nervioso responda menos rá-

pidamente y la persona pierda agudeza visual 
y auditiva. Sin embargo, estas pérdidas pueden 
compensarse con los aprendizajes anteriores y, 
en general,  con la experiencia de vida.

Investigaciones de la neurociencia (OECD 
2003), que relacionan el funcionamiento del 
cerebro con el aprendizaje, ponen en evidencia 
que todas las personas – niños, jóvenes,  adul-
tos, ancianos – están en condiciones de apren-
der, pues la capacidad del cerebro de mante-
������%�&������	����	����������	���	��	��K�5���	�
de soluciones se debe a su plasticidad que se 
mantiene a lo largo de toda la vida.

Autoimagen y autoconcepto

El autoconcepto, es decir, las percepciones que 
tienen las personas de sí mismas, está en la 
base de la autoestima, que constituye la suma 
de juicios que una persona tiene de sí misma. La 
autoestima es la dimensión afectiva de la ima-
gen personal que se relaciona con su biografía, 
con experiencias vitales y con expectativas.  

“Autoestima y autoconcepto se ligan estrecha-
*����� ������ �'�� ��%��Q������ ���'
���	*�����
(…) El autoconcepto del adulto, a diferencia 
de los niños, en general ya ha alcanzado una 
cierta estructura relativamente permanente, 
por lo que cada nueva experiencia educativa 
puede reforzarlo, fragmentarlo o dañarlo…. 
Ante la sensación de amenaza de sí mismo, el 
educando puede optar por abandonar la ex-
periencia de aprendizaje. El adulto sólo podrá 
aceptar esta posibilidad de cambio y compro-
meterse en el proceso de aprendizaje, en la 
*����	����5�����������	�������������*�������-
guro de que el cambio en su autoconcepto será                                             
������������T!�����	/	���V��W==XYV
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Las investigaciones sobre las características del 
aprendizaje en personas adultas, han mostra-
do la relación entre los logros que alcanzan y el 
/�	����������	�>	�5��������������'�*��*	�V����
���	� ���	��$�� ��%���� 
������	*����� �	� ���*	�
en que perciben su capacidad para el aprendi-
zaje, la que con frecuencia aparece asociada a 
�����*������� ��� �������	�>	�� ��*��� �� ���
	��
producto a veces de fracasos anteriores.

Los adultos que participan en situaciones de 
formación tienen un conjunto organizado de 
percepciones y sentimientos acerca de sí mis-
*����5�����%�����������
����������	
�����>	@�V

Un adulto con una pobre imagen de sí mismo 
dudará de las posibilidades de su propio pro-
ceso de aprendizaje, y anticipará su fracaso. 
Igualmente, los adultos con una buena auto-
valoración aprenderán más fácilmente, pues 
tendrán una mejor disposición para cambiar, 
arriesgarse y aprender.

De este modo, se puede asumir que la autova-
���	��$����%����������	
�����>	@�������Q�*�����
de una predicción de sus resultados.       
Por otra parte, el adulto aprende mejor, cuando 
lo que aprende apunta hacia el mejoramiento 
de su imagen (Brundage, 1980).

Motivación

De manera general podemos decir que la moti-
vación es un factor importante para desarrollar 
cualquier actividad humana y es deseable que 
se genere desde situaciones y procesos de la 
vida cotidiana, porque ahí es donde están ex-
presadas las necesidades de las personas. La 
motivación está compuesta de necesidades, 
deseos, tensiones y constituye un paso previo 
al aprendizaje y es el motor del mismo.

��� ��� 	
�����>	@�� ��%���� 
������	*����� �	�
motivación. La motivación, a su vez, está 
estrechamente ligada con la idea que tienen 
las personas y los grupos de sí mismos, de sus 
capacidades, de los valores de la sociedad en 
�	� ��	�� ��� ������	�V� � ��� �	� *���	��$�� ��%����
también, el grado en el que el sujeto que 
aprende percibe la adecuación entre la oferta 
de formación y sus objetivos y/o necesidades. 

Desde la perspectiva sicológica la motivación 
se relaciona estrechamente con las 
necesidades de las personas y grupos. Cuando 
hay necesidades presentes y reconocidas 
las personas tendrán una mayor disposición 
a realizar esfuerzos; incentivados por la 
búsqueda de reducir la tensión originada por 
sus carencias, la motivación se expresará en 
acciones y comportamientos orientados al 
logro de metas.

Aún cuando algunas formas de aprendizaje 
pueden ocurrir en ausencia de motivación, 
se puede decir que la motivación juega un 
papel central en el aprendizaje. La motivación 
dependerá del éxito o fracaso en el alcance 
de las metas previstas, así como de los 
sentimientos de satisfacción o desagrado que 
acompañen ese proceso.

Teorías sobre el aprendizaje

El proceso de aprendizaje juega un papel fun-
damental en el desarrollo del ser humano. Sin 
embargo, no existe una única respuesta acerca 
de cuándo y cómo se produce un nuevo apren-
dizaje. Desde la psicología de la educación se 
han desarrollado diversas teorías que básica-
mente se pueden diferenciar en dos grandes 
paradigmas: las conductistas y las cognitivas.
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El paradigma conductista es uno de los más im-
portantes, tanto en la psicología general como 
en la psicología del aprendizaje. Surgido a co-
mienzos del siglo XX, ha permanecido con dife-
rentes variantes hasta nuestros días. Aunque se 
ha sometido a crítica, el conductismo ha ejer-
�������	�/�	����%�����	��������	��
��
����	����
acciones educativas.
 

Los modelos conductistas se caracterizan por 
entender el aprendizaje como el resultado 
de la formación mecánica de asociaciones 
entre estímulos, o bien entre estímulos, 
respuestas y consecuencias. Al colocar el 
acento en el resultado, el conductismo centra 
su preocupación en lo que se puede observar 
directamente, descuidando los procesos 
internos, no observables.

El paradigma cognitivo se desarrolla a partir de 
la segunda mitad del siglo XX. A través de diver-
sas investigaciones se busca explicar el modo 
en que se producen asociaciones mentales, el 
interés se coloca en temas como la percepción, 
la memoria, el pensamiento, la representación 
del conocimiento y el lenguaje. A la base de es-
tas teorías está la idea de que el ser humano se 
enfrenta al mundo con una serie de disposicio-
nes, las cuales le permiten actuar en él, guiado 
no por una mera respuesta automática sino por 
��� ��/����	���� ��� �������� 5��� 	� �������������
en la interacción con el medio y que le permite 
adaptarse.  

En esta perspectiva, el interés, más que en la 
conducta observable, está en las transforma-
ciones que se producen a nivel de estructuras 
y de la actividad cognitiva del sujeto en inte-
racción con su medio. En este sentido, el pro-

ceso de aprendizaje es visto principalmente 
como el “mecanismo a través del cual las es-
tructuras cognitivas del sujeto se transforman 
en el curso de sus interacciones con su medio”.                              
(Bourgeois, 1991, p.10) 

Si bien no existe un modelo con una explicación 
satisfactoria e integral acerca de la naturaleza 
del proceso de aprendizaje adulto, sí podemos 
encontrar en los avances de las teorías cogniti-
vas elementos que ayuden al diseño curricular y 
a la acción pedagógica con personas jóvenes y 
adultas. Estos aportes se encuentran en las tres 
principales vertientes del enfoque cognitivo: el 
aprendizaje por descubrimiento; la concepción 
socio-interaccionista del aprendizaje (o descu-
���*������/��	��Y+����	
�����>	@����/����	���V

Desde la perspectiva de las concepciones so-
bre aprendizaje y ciclo de vida,  estrategias de 
aprendizaje y estilos cognitivos, motivación, 
autoestima y autoconcepto, una reforma curri-
cular en EPJA debiera considerar:

•Las diferentes etapas del ciclo vital teniendo 
en cuenta que, aunque los procesos mentales 
requeridos para el aprendizaje son los mismos 
en todas las etapas de vida, existen diferen-
cias en cuanto a las capacidades de respuesta 
y al peso que tiene  la experiencia previa de los               
participantes. 

•Los diferentes estilos cognitivos, en cuanto a 
manera particular de aprehender la realidad, 
5���
�������	����������������	�����	
�����>	-
je. Se debe considerar que los estilos de apren-
dizajes están fuertemente determinados por 
el contexto cultural y situación de vida de los              
participantes.
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•La necesidad de orientar permanentemente el 
proceso hacia la mejora de la autoestima y el 
autoconcepto de los participantes, ofreciendo 
posibilidades que potencien sus capacidades y 
proponiendo metas posibles de alcanzar.

•La motivación al aprendizaje, en cuanto pre-
disposición interna que incentive la generación 
de nuevas adquisiciones cognitivas, canalizan-
do los intereses y necesidades de los partici-
pantes para que le encuentren sentido al es-
fuerzo que deben realizar.

Fundamentos pedagógicos

Los pilares del aprendizaje; 
el aprendizaje a lo largo de la vida

No hay duda de que actualmente nos encontra-
mos con una realidad cambiante y difícil, que 
nos desafía en la búsqueda de alternativas edu-
cativas adecuadas, considerando que las perso-
nas jóvenes y adultas se enfrentan a un mundo 
globalizado que se torna progresivamente más 
complejo.
 
En efecto, la centralidad actual del conocimien-
to y su rápida obsolescencia, la disponibilidad 
de la información -en su mayor parte fuera del 
sistema educativo-,  los vertiginosos avances 
���������	����������/'	���������%�����	�����	���	�
cotidiana y en los campos laborales demandan 
poner el énfasis no en las instituciones ni en 
la enseñanza tradicional, sino más bien en los 
sujetos del aprendizaje, en sus estrategias de 
aprendizaje, en las competencias que deben 
desarrollar y en su contexto. Más aun conside-
rando que la realidad tiene como característica 

��
�	��	���*
��@��	������5�����%����������*�-
delo de conocimiento.

El aprendizaje permanente constituye en la 
actualidad el principio rector de las estrategias 
de política para alcanzar objetivos que incluyen 
desde el bienestar económico de los países y la 
competitividad hasta la realización personal y 
la cohesión social. Las teorías y modelos sobre 
cómo podría ser el aprendizaje en una sociedad 
del conocimiento abarcan propuestas que se 
rigen por la lógica del mercado y de la utilidad 
económica hasta  aquellas cuyo principal ob-
jetivo es el bienestar personal, la participación 
activa en la vida ciudadana y la potenciación del 
individuo para que pueda elegir su trayectoria. 
(OIT, 1998).

En este sentido, la propuesta de la EPJA debe 
considerar la lógica del mercado para una me-
jor inserción laboral de jóvenes y adultos, pero 
su énfasis fundamental está en la persona para 
que pueda recorrer trayectorias diversas, mejo-
rar su calidad de vida y participar activamente 
en el campo social y laboral.

De ahí que se requiera una educación que 
traspase los límites de la enseñanza escolar 
y  ofrezca los criterios y mecanismos para que 
los jóvenes y adultos puedan aprender durante 
toda la vida, que considere  las características de 
las distintas etapas por las que atraviesa su vida 
y las diferentes funciones que cumple en ella. 
En ese sentido, deberá enfocar sus necesidades 
de aprendizaje como hombre y mujer joven, 
como adulto,  como adulto mayor, como 
trabajador, como padre o madre de familia, 
como integrante de redes u organizaciones, 
como ciudadano o ciudadana responsable. En 
la sociedad del conocimiento, el aprendizaje a 
lo largo de la vida se convierte en una verdadera  
necesidad.
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“El desarrollo de la sociedad del conocimiento 
suscita una demanda de competencias 
claves en las esferas personales, públicas y 
profesionales. Cambia la forma de acceder a 
la información y a los servicios, así como la 
estructura y la composición de la sociedad.” 
(Comisión de las Comunidades Europeas, 2005 
citado en Jonnaert y otros 2006).

Las demandas que esta sociedad realiza a to-
�	�� �	�� 
�����	�� ��� �������� 	� � ��*
������	��
claves que permitan el aprendizaje permanen-
te, el “aprender a aprender”, la posibilidad y los 
medios de buscar y aprovechar la información 
existente,  el desempeño de calidad,  un mane-
jo responsable de su vida en relación consigo 
mismo, con los demás, con la sociedad, con el 
medio ambiente. De ahí que el “aprender a vivir 
juntos” constituya una demanda fundamental 
de los tiempos actuales, que se expresa en el 
conocimiento de los demás, en la construcción 
���
�����������*���������������$��
	�'��	����
���%�������������	�3��������*
	�����������������-
gos y retos del futuro. (Delors, UNESCO, 1996).

Entre estas competencias claves se incluyen  
las habilidades de manejo de la tecnología, 
pues de ellas depende  la búsqueda y aprove-
chamiento de la información y del conocimien-
to, que trasciende las instituciones escolares. 

La utopía antigua de que el avance en informa-
ción y conocimiento sería un factor  que crearía 
mayor igualdad se ha visto rechazada  por la 
realidad. Las brechas tecnológicas entre dife-
rentes generaciones, entre  niveles socioeco-
nómicos, así como entre países,  aumentan la 
desigualdad de oportunidades y realización.

��	� ���������$�� ���� *������ ��� ������*������
es la base para comprender los nuevos 
discursos de la  educación centrados no ya solo 
en la necesidad de formación del pensamiento 
sino en un compromiso por la formación de 
competencias en el alumno. Las competencias 
suponen precisamente un saber de otra índole, 
más allá del saber tradicional de la modernidad, 
un saber que integra el saber con el hacer.” 
(Aguerrondo, 2009)

Por otra parte, uno de los desafíos para una edu-
cación que permita y reconozca el aprendizaje  
a lo largo de la vida, desarrollado por diferentes 
vías- formales, no formales e  informales-  es la 
inclusión de mecanismos que permitan la reali-
zación de  diferentes trayectorias, para lo cual 
se requiere un marco de competencias frente al 
��	�����
���	�������	���	���5��	�����	�������-
����	���	����*
������	�����	�����	�	�V

Algunas aplicaciones de las teorías de 
aprendizaje en la pedagogía de EPJA

En las teorías del aprendizaje y, especialmente, 
en las teorías constructivistas, se pueden en-
contrar elementos  que sustentan la pedagogía 
con personas jóvenes y adultas, las que habría 
que considerar en el diseño de un currículum de 
calidad. Entra ellos se destacan:

•El joven y adulto que aprende es un sujeto 
activo, que busca y procesa información a 
través de una serie de procesos cognitivos 
que suponen el desarrollo de estrategias para 
������������/����	������	�		�>	��������
��
���
aprendizaje.
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•El joven y adulto que aprende construye un 
nuevo conocimiento a partir de la informa-
ción anterior. Todas las personas, y en mayor 
medida los adultos, traen al aprendizaje una 
historia personal, un bagaje de saberes, una 
manera de situarse ante el conocimiento, unas 
matrices culturales, unas tramas propias de 
��/����	��$��	���	Q������	����	��������3����
��-
cesarán los nuevos contenidos que les son pro-
puestos. En el proceso educativo es necesario 
valorar e incorporar en ella esos saberes: propi-
ciar “la conversión de las propias experiencias 
cotidianas en instancias de aprendizaje”.

•Las personas jóvenes y adultas logran 
aprender cuando no se limitan a sus propias 
conversaciones. Se requiere que el educador 
estructure situaciones de aprendizaje en las 
que los educandos sean capaces de confron-
tarse con otros pensamientos, otros contextos, 
���	��
	�	��	�������������	���������	�����*	��
de ver el mundo. Se trata de que el educador los 
lleve a avanzar en un nivel apropiado de com-
plejidad e interés para que los alumnos puedan 
destinarlo para su propio uso. 

•Las personas jóvenes y adultas que apren-
den pueden enriquecer y ampliar los esque-
mas mentales, como también a veces ponerlos 
en cuestión, problematizarlos y complejizarlos. 
Ante ciertos contenidos, los esquemas previos 
permitirán al educando estar abiertos para in-
ternalizar el nuevo conocimiento en una línea 
armónica de continuidad con lo ya conocido; 
otras veces, será necesario “desconstruirlos”, 
	����������	��	������	����	���	���*
�����$��
más exacta y amplia de la realidad.

•Los jóvenes y adultos que aprenden deben 
enfrentar obstáculos cognitivos, convicciones 
erróneas, que tienen un estatus de verdad en 

las personas y que bloquean la adquisición de 
nuevos conocimientos. Por ello,  requieren de 
un proceso educativo de calidad que sea capaz 
de ayudarlas a superar esos obstáculos. 

•Las personas jóvenes y adultas aprenden 
dentro de un contexto, en el cual cobra senti-
do el nuevo aprendizaje. Las personas utilizan, 
en función de las situaciones, procesos menta-
les complejos, que parecen ser inseparables del 
contexto. La tarea de los educadores es crear 
�����&���� *K���
���� ��/����	����� 
	�	� 	
���-
der, para que quienes aprenden puedan tener la 
experiencia de aplicar su conocimiento en una 
variedad de contextos, y formen sus propios 
mecanismos para transferir habilidades y con-
tenidos desde un contexto a otro. La descon-
textualización de la enseñanza que presenta 
“pedazos” en una sucesión invariable no movili-
za la poderosa capacidad de los seres humanos 
para integrar fuentes diversas. 

•Las personas jóvenes y adultas tienden a 
aprender centrados en un problema, a tra-
vés de situaciones en que se requieren desa-
rrollar habilidades y aplicar conocimientos a 
problemas o situaciones actuales; en las cua-
les se favorezca el intercambio y el trabajo                                    
colaborativo.

•Las personas jóvenes y adultas deben desa-
rrollar autonomía en su proceso de aprendi-
zaje; para ello, se debe incentivar una mayor 
participación y protagonismo y potenciar todas 
las formas de enseñanza activas. Si el objeti-
vo es formar personas capaces de “aprender 
a aprender” y de razonar con autonomía, su 
aprendizaje sólo puede concebirse como una 
práctica de esas mismas capacidades.
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•Las personas jóvenes y adultas deben adqui-
rir un buen dominio del lenguaje. Un apren-
dizaje comprensivo conlleva la adquisición e 
incorporación por parte del educando de los 
símbolos verbales representativos de los con-
ceptos aprendidos. El concepto puede existir 
porque existen las palabras que lo representen. 
Es gracias al ejercicio permanente del lenguaje 
en el espacio social que se accede a la facultad 
de abstracción que denominamos pensamien-
to. El lenguaje, en tanto comunicación verbal 
y escrita, es el eje articulador de las diferentes 
áreas de aprendizaje y ofrece la posibilidad de 
ejercitar permanentemente la comprensión 
������	�^� �	� ��������	��$�����������������&
�'-
citos en textos escritos, las relaciones verbales, 
inferencias y generación de ideas nuevas, es 
decir, las diversas formas de procesamiento y 
pensamiento verbal – en diferentes contextos.

CRITERIOS PARA UN CURRÍCULUM 
DE CALIDAD

Primer criterio: el contexto y la  centrali-
dad de la persona que aprende.

La pertinencia de los diseños curriculares se re-
laciona fundamentalmente con la adecuación a 
las características de las personas a las cuales 
se dirigen los procesos de enseñanza y apren-
dizaje. En Educación de Personas Jóvenes y 
Adultas es fundamental comprender las condi-
ciones en que  los   participantes  desarrollan  su  
vida; la cultura y experiencia que estructuran 
formas y estrategias de pensamiento; los inte-
reses y motivaciones que los llevan a participar 
en un proceso educativo. Todos estos aspectos 
	�	�	�3��������������	����	��$����
��'��	����
cada individuo con el mundo y consigo mismo, 
y un camino propio hacia el aprendizaje.

La pertinencia se relaciona con las caracterís-
ticas de las personas y las características del 
contexto en que desarrolla su vida.  No obstan-
����15�Q���������	���
��������&������
��'����_�
Se podrían señalar dos perspectivas: una visión 
que asocia la idea de contexto a la vivencia in-
mediata de las personas que acuden a la EPJA 
y, otra, que asocia el contexto con el acceso cul-
tural y la construcción de sentido, vinculándolo 
con los nuevos requerimientos de la sociedad.  
Desde esta última perspectiva, el contexto no 
��*�����$���	������
	����/��/�3������	*����-
�	��������	���	���	*	���*
��@	������/����	����
que emergen del  espacio y la situación que allí 
transcurre. La familia, el barrio o el trabajo pue-
den constituir un contexto, así como el país o 
situaciones del ámbito internacional pueden 
formar parte también de la experiencia vital de 
las personas.

Desde la perspectiva de la persona que aprende 
y su contexto de vida, el currículum debe pro-
mover el aprendizaje y motivar al autoapren-
dizaje, iniciando los procesos a partir de las 
experiencias y situaciones de vida de los parti-
cipantes, las cuales se deben analizar y proble-
matizar. Estos aprendizajes deben ser el punto 
de partida, a partir de los cuales se planteen 
nuevos desafíos cognitivos que les ayuden a 
mejorar sus capacidades  y desplegar compe-
tencias para continuar aprendiendo y mejorar 
así su inserción laboral y social.  El proceso edu-
cativo tiene sentido, en la medida que impul-
se a las personas a abrir nuevos caminos;  no 
puede limitarse sólo a responder necesidades 
inmediatas, por el contrario, debe impulsar a 
las personas a nuevas adquisiciones cognitivas 
que les proporcionen herramientas para  seguir 
diversas trayectorias.
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Relacionado con los contextos surge la pregun-
ta de cómo abordar la cultura e identidad den-
tro de cada contexto. En este aspecto se pue-
den señalar dos enfoques complementarios: 
el primero coloca el acento en una dimensión 
política de inclusión y de derechos,  relacionado 
con la idea de la tolerancia y la aceptación de 
la diversidad de culturas e identidades, como 
base de una cultura de la paz. El segundo en-
foque prioriza la construcción de propuestas 

��	/$/��	�� ��
��'��	�� 
	�	� ���� @$����� ��
adultos en las cuales deben ser consideradas 
���*	��
��
�	������&
����$���������	��*	��$��
del valor de la cultura de la cual son portadores. 

En nuestra región, existe multiculturalidad y el 
multilingüismo;  desde ese punto de vista ¿qué 
aspectos considerar para abordar el contexto 
cultural y las lenguas indígenas? Existe con-
senso en torno a que las propuestas curricula-
res de la EPJA deben situarse en el plano del 
respeto de las lenguas indígenas, cuya visión 
contribuye a la cultura, siendo patrimonio de la 
humanidad, que se debe rescatar y potenciar. 
En los países con mayor presencia de población 
indígena y mayor experiencia en el desarro-
llo del tema, surge la pregunta por el alcance 
y propósito de la educación en lengua nativa y 
�����`	�	��	��������	��5����*
���	�
	�	��	��
��-
sonas alfabetizarse en “idioma dominante” (es-
pañol). No obstante, lograr la alfabetización en 
lengua propia exige contar con educadores que 
conozcan la lengua por su propio origen o que 
las manejen con soltura y, al mismo tiempo, se 
requieren métodos y material pedagógico dife-
renciados.

Teniendo en cuenta que las ofertas de la EPJA 
atienden poblaciones que tienen característi-
�	�� ��
��'��	�� ��*�� 
���	��$�� ��� �����&����
de encierro, migrantes, poblaciones despla-

zadas, surge la pregunta: ¿debiera existir una 

��
����	���
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consenso en que el currículum debe dar cabida 
a diversas estrategias de implementación ade-
cuada a los grupos de pertenencia, pero esta 
diversidad debe estar articulada en una estra-
tegia amplia, capaz de garantizar la trayectoria 
educativa de las personas.  A su vez, de acuerdo 
a los propósitos y alcances de la intervención 
pedagógica, se pueden establecer distinciones 
*3�� ��
��'��	�V� ��� ����� ��������� ��� 
���'	��
mencionarse modalidades no formales con ob-
jetivos acotados, relacionadas por ejemplo con 
salud, trabajo o recreación,  las que no requie-
ren garantizar, necesariamente, trayectorias 
de formación.  

Segundo criterio: el enfoque de compe-
tencias.

Frente a la sociedad en que el conocimiento au-
menta cada día más y a mayor velocidad,  fren-
te al cambio en el modelo del conocimiento, 
surge el  enfoque de competencias, como una 
necesidad de la educación actual, y, especial-
mente, de la  EPJA que se encuentran insertas 
en una realidad que les exige actuar en forma 
“competente”, tanto en el trabajo como en la 
vida social.

El incluir un enfoque de competencias en un cu-
rrículum y el debate que se suscita en torno a 
������
�������*	���������	������$���������	����
enseñar, que privilegia  el conocimiento acadé-
mico,  o saber hacer con el conocimiento, fren-
te a una situación concreta. 

{	�	� ��	����	�� *3�� ����� ����5���� 	��� �	� 
��	�
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los aprendizajes absolutamente indispensables 
de incluir en el currículum?, ¿qué requerimien-
tos tiene un currículum basado en el enfoque de 
��*
������	�_��1��������	��������������*	����
de competencias generales?, ¿qué debería ser 
considerado en este marco?, ¿qué  pasos debie-
ran ser realizados para lograrlo?

La importancia de las competencias  se ve re-
%�@	�	�����	��*K���
����������������5����&������
en la literatura. Sin embargo, comparándo-
las, se puede concluir que en ellas se dan los                           
siguientes aspectos:

•Una competencia es un desempeño que se de-
muestra en situaciones concretas, reales.

•Las competencias incluyen un saber,  saber 
ser y saber hacer. Las competencias exigen  
que la persona actúe desde lo que ella es (sa-
ber ser), movilizando sus saberes (conocimien-
tos teóricos) y su saber hacer (conocimientos                                 
procedimentales). 

•Las competencias son un conjunto complejo 
e interrelacionado de conocimientos, habilida-
des cognitivas y procedimentales, actitudes y 
valores, que permiten a las personas desenvol-
verse adecuadamente en su entorno natural y 
social.

El tema de las competencias ha penetrado con 
fuerza en los países consultados, aunque no to-
����
���	�������������	�	*����V�#����*�	�/���
recogiendo la mayoría de las opiniones, se pue-
de decir que  las competencias básicas se pue-
���� ������� 	*
��	*����� ��*�� ��*
������	��
para la vida, que incluyen las  competencias 
comunicativas, de razonamiento, de resolución 
de problemas y de participación. 

De ahí se pueden derivar los aprendizajes in-
dispensables de desarrollar, que se podría 
decir que son las exigencias de la vida diaria 
y del trabajo, y las demandas de la sociedad 
en continuo cambio, las competencias cla-
ves que permitan el aprendizaje permanente, 
el “aprender a aprender”, la posibilidad y los 
medios de buscar y aprovechar la información 
existente,  el desempeño de calidad,  el mane-
jo responsable de su vida en relación consigo 
mismo, con los demás, con la sociedad, con el 
medio ambiente. Las habilidades de manejo de 
la tecnología son fundamentales, pues de ellas 
depende  la búsqueda y aprovechamiento de la                                             
información. 

Un currículum basado en el enfoque de com-
petencias debe contener la explicitación de 
las competencias que se intenta desarrollar y 
los criterios de su evaluación.  En el caso de la 
EPJA, además,  se requiere una necesaria vincu-
lación de las competencias con las situaciones 
de vida y trabajo de las personas, así como la 
inclusión de actividades prácticas que deman-
den diversos niveles de desempeño. 

Se ve necesario diseñar un marco de compe-
tencias; de lo contrario, las competencias vol-
verían a fragmentarse por áreas curriculares 
perdiendo la riqueza de su contribución a la 
vida de las personas.

El marco debe favorecer la continuidad educa-
tiva, ya sea en el sistema formal o no formal. 
Debe permitir la movilidad horizontal y vertical 
en un sistema educativo sin fronteras, vincular-
lo a lo laboral y acercarse a la noción de apren-
dizaje a lo largo de la vida.   Su construcción re-
quiere, evidentemente, además de un proceso 
de análisis de los planteamientos existentes en 
la materia, de acciones de consulta y articula-
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ción entre las diversas instancias responsables 
de la Educación de Personas jóvenes y Adultas.
El modelo basado en competencias para 
la EPJA es una aspiración, pero falta avan-
>	�� �	���� ��� ��� ��/����	��� ��*�� ��� ��������������������������������������������������������������������������
procedimientos para lograrlo. 

Tercer criterio: la formación para 
el trabajo y la ciudadanía

�	���	���	������	��{}��	
���	���	�	*�����	���-
grar que las personas puedan recorrer trayecto-
rias diversas, mejorar su calidad de vida y parti-
cipar activamente en el campo social y laboral.

Por ello,  el componente laboral, ya sea respec-
��� ��� �	� ���*	��$�� ��� ������� �~�� �	� ���*	��$��
profesional constituye un eje fundamental en 
la oferta de EPJA. Así también los temas re-
lacionados con los diferentes aspectos de la 
participación social y ciudadana, se incluyen 
normalmente en los currículos de los países, al 
enmarcarse en un aprendizaje a lo largo y an-
cho de la vida. En este sentido se deben abor-
dar los temas demandados por el “aprender 
a convivir”, a tener responsabilidad consigo 
mismo, con los demás y con el medio ambien-
te, en la búsqueda de una ciudadanía activa y                         
responsable.

En el tema laboral, como se relaciona con la ca-
pacitación laboral o la formación técnica que, 
muchas veces, recorren un camino diferente a 
la EPJA tradicional, vale la pena preguntarse: 
La oferta de formación para el trabajo ¿debiera 
ser un componente disponible para todos los 
niveles de la educación de personas adultas?, 

¿cómo se podrían generar condiciones para 
que esta formación pueda proyectarse en tra-
yectorias educativas y de formación técnica?

El currículum de EPJA debe establecer las com-
petencias que se requiere para un desempeño 
competente en el mundo del trabajo, conside-
rando que muchos de los participantes de la 
modalidad ya se hallan insertos de alguna ma-
nera en el mundo laboral y que es uno de los 
intereses más sentidos por la población que 
asiste a EPJA.

Sin embargo, es importante hacer una clara 
distinción entre el desarrollo de competencias 
generales para la empleabilidad (competencias 
comunicativas, cálculo básico, habilidades del 

���	*������ �� ����	���Y� �� �	� ��
�������	�� ���
una oferta de formación para el trabajo.  

Por otro lado, las ofertas de formación para el 
trabajo pueden requerir más o menos infraes-
tructura especializada (equipo, maquinaria, 
instructores expertos), lo que supone consi-
derar tanto las posibilidades reales del propio 
ofertante de la EPJA, como la posible o necesa-
ria articulación con otras instancias del sistema 
����	����5����
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puedan facilitar el acceso a esta infraestructu-
ra. Así, no todas las ofertas de formación para 
el trabajo pueden estar disponibles en todos los 
niveles. 

Por otra parte, es importante que la oferta en 
cuestión sea un componente que se articule de 
manera clara y coherente con el modelo educa-
tivo, y que no resulte un “accesorio”, de modo 
que las competencias que la persona vaya de-
sarrollando sean directamente aplicables al 
mundo del trabajo.
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Para la dotación de los insumos básicos debie-
�	� ������	���� ��� 
����
������ ��
��'���� 5���
facilite desarrollar este tipo de competencias 
de gran trascendencia para la población joven 
y adulta, teniendo presente que en su gran 
mayoría son personas de escasos recursos                    
económicos.

El generar condiciones para que esta formación 
para el trabajo pueda proyectarse en trayecto-
rias educativas y de formación técnica, es asun-
to complejo, que no se reduce a ofrecer una de-
terminada variedad de cursos o módulos. 

En primer término, se necesita formular una 
oferta dinámica que responda tanto a las vo-
caciones, posibilidades y requerimientos pro-
ductivos locales, como a las situaciones y 
circunstancias, cambiantes y en continuo desa-
rrollo, del mercado de trabajo y de los entornos                  
nacionales y regionales. 

Cuarto criterio: el reconocimiento de los 
aprendizajes previos

La convicción de que el aprendizaje se adquiere 
y desarrolla en diferentes espacios, formal, no 
formal e informal, plantea el desafío de encon-
��	�����	�����*	�������*
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cación de los aprendizajes, independientemen-
te del modo cómo se han adquirido. 

La inclusión de mecanismos de reconocimiento 
���������	��$�����	
�����>	@���
�������5����	-
ciliten la trayectoria formativa de las personas,  
es un elemento clave en la formulación de un 
currículum de calidad en el contexto de apren-
dizaje a lo largo de la vida. Para profundizar en 
dicho reconocimiento, conviene preguntarse: 

¿Se conocen experiencias de elaboración de 
marco de competencias para posibilitar la equi-
valencia y la trayectoria de formación de las 
personas?, ¿se cree factible elaborar un marco 
que articule la formación general y las compe-
�����	�� �	���	���� ��
��'��	�_�� 1��� 
������� 5���
una propuesta curricular de la EPJA avance en 
la formación de un marco de competencias?, 
¿qué pasos sería necesario considerar?

En cuanto a la construcción de un marco que ar-
ticule la formación general y las competencias 
�	���	���� ��
��'��	��� ���� 
	'���� �������	����
señalaron que no sólo es factible, sino que es 
necesario realizarlo. 

Como en el tema de las competencias, en el 
que se trató también el tema de la construcción 
������*	����������`	�	�5��������5�������������
una metodología clara de construcción, tanto 
desde el punto de vista del contexto (necesida-
des de los entornos) como educativo (modelo 
��������	�� %�&������ �	�3��/��� ��� ��*
������	��
y de ocupaciones, etc.) y de articulación con                 
distintas instancias.

Para que una propuesta de EPJA avance 
en este sentido es necesario:

•La integración efectiva de grupos y comités de 
construcción de normas y acuerdos, con la par-
ticipación de organizaciones públicas, privadas 
y de la sociedad civil, tanto educativas como 
del mundo del trabajo.

•El diseño de estudios para determinar nece-
sidades reales de los contextos y las personas 
como participantes o usuarios.
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•La construcción conjunta y consensuada del 
marco de competencias y de los estándares y 
niveles de desempeño respectivos, así como 
del espectro de  capacidades que pueden ser 
�	��	�	������������	�����������	�	�V

•La construcción de instrumentos de evalua-
ción orientados hacia el conocimiento por ex-
periencia  y a la validación de desempeños.

•El aseguramiento de un proceso de eva-
luación para el reconocimiento pertinente, 
transparente y constante, a través de procedi-
mientos de calidad rigurosos y de evaluadores                                         
competentes.

•La construcción de opciones formativas y de 
capacitación.
•�	�%�&�����>	��$������*	������/	�V
•�	���*
����	��$������ ����
������*�������
	�	�
el  reconocimiento.

•�	� ������*���	��$�� ��� 	�������� ���	���� ���
comunicación, información y legitimación so-
bre el reconocimiento, para los usuarios y la so-
ciedad en general. 

Como se puede observar, el desarrollo de sis-
��*	�� ��� ��������*������ �� �������	��$�� ���
aprendizajes constituye un desafío complejo 
que requiere capacidad técnica para diseñar 
e implementar los componentes centrales de 
todo sistema.

�������	
���
�������
������	����
	�

�	��
����������������

�	�%�&�����>	��$���������	�������	��
	�	���/�	��
que la oferta educativa sea accesible, adecuada 
y pertinente a las condiciones de vida y a las ca-

racterísticas de las personas. Una organización 
curricular con una base común a partir de la 
��	�����/�������
��/�	*	����
��'������
��*�-
te incluir de manera adecuada a la diversidad 
de la población de jóvenes y adultos y facilita la 
trayectoria educativa de las personas.

La implementación de una oferta curricular 
%�&����� 
�	���	� ���	�'��� 5��� ������ ���� �����-
derados; entre ellos: ¿qué cambios  implicaría 
una oferta educativa organizada en módulos?, 
¿qué impacto tendría en relación a las ofertas 
tradicionales organizadas en años escolares?, 
¿cómo se podría hacer efectivo el ingreso y/o 
egreso de los educandos en los módulos a lo 
largo del año?, ¿qué papel tendría el docente?, 
¿cómo se implementan un enfoque basado en 
el desarrollo de competencias y la organización 
en módulos?

Todos los países consultados aprecian como 
positivo y necesario el desarrollo de una oferta 
*����	����%�&����V���������������/�	��������-
sarrollo y alcance, existen experiencias orienta-
�	���	��	��	�%�&�����>	��$������	������	��	�/��	��
de los cuales han incorporado herramientas 
tecnológicas para su implementación. 

Al momento de diseñar un currículum 
��������������������
����	������
����

•la organización modular requiere una preci-
sión acerca de qué entender por módulo y por 
unidades de aprendizaje al interior de cada 
*$����V�����	�	�����	��������$���������	*��-
tal, porque, en determinadas experiencias, el 
módulo se homologa a textos de estudios, en 
circunstancias que estos debieran cumplir una 
función de apoyo para el desarrollo de las com-
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������	��������	���������*$�����V����*$�����
remite a una estructura que tiene sentido com-
pleto y que puede conectar o ensamblar con la 
estructura mayor del currículum; de esta ma-
nera se dan oportunidades efectivas para que 
las personas avancen según su propio ritmo de 
aprendizaje.

•la necesidad de contar con evaluación de 
competencias de ingreso y egreso para faci-
litar la trayectoria educativa de las personas. 
�������5����������������*	���������*
������	��
o criterios y procedimientos claros de evalua-
ción que permitan valorar cuándo una perso-
na alcanza las competencias necesarias para                        
continuar al próximo módulo.

Sobre la base de sus experiencias, algunos de 
los países consultados señalan temas que pre-
ocupan y que se deben considerar al momento 
����*
��*���	�������	��%�&�����V����������������
pueden destacar:

•la capacidad de trabajo autónomo de los 
participantes, tanto por su disponibilidad de 
tiempo efectivo como por la disposición hacia 
el autoaprendizaje; 

•la asunción real de un nuevo papel del docen-
te, como guía, como orientador o tutor de los 
procesos de aprendizaje y, por consiguiente, 
la necesidad de una formación pedagógica                                  
��
��'��	+

•la necesidad de contar con material 
pedagógico pertinente como requisito de 
implementación;

•los efectos institucionales al interior de los 
propios Ministerios que, en muchos casos, no 
�	��������	�������	������	��	��%�&�����V

Sexto criterio: la evaluación para el 
aprendizaje.

La evaluación de los aprendizajes es un tema 
que suscita interés en todos los países parti-
cipantes en el proyecto: hay consenso que en 
EPJA existe una escasa cultura evaluativa y se 
expresa como un requerimiento técnico-pe-
dagógico para el currículum y la formación de 
educadores.

Un diseño curricular de calidad debe entender la 
evaluación como un aporte fundamental para el 
proceso de aprendizaje.  La evaluación debiera 
permitir el mejoramiento de los aprendizajes y 
la retroalimentación del proceso educativo que 
realizan los docentes y/o facilitadores.  Desde 
esta perspectiva, se señalan algunos criterios:

•la evaluación debe ser entendida como un 
proceso, en donde no sólo se deben aplicar 
pruebas escritas, sino también otro tipo de 
instrumentos como portafolios de evidencias 
o pautas para trabajos desarrollados por los 
participantes, coevaluación entre los propios 
participantes;  

•la evaluación debe contar con criterios trans-
parentes; una opción es incluir indicadores de 
�	��	��$��	����	��>	����	�����	����*$����V��#��
sugiere la necesidad de construir estándares de 
�	��	��$��5���
��*��	�������	�� ���5�������	�
aprendido y lo que falta por aprender.

•la evaluación se debe basar en la perspectiva 
de las competencias presentando situaciones 
que requieren movilizar conocimientos, 
habilidades prácticas y  de comportamiento 
para dar respuesta adecuada a las tareas que se 
presentan.  
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•los instrumentos de evaluación deben corres-
ponder a las necesidades de aprendizaje de las 
personas adultas. Instrumentos de evaluación 
que emplean textos o expresiones infantiles o 
que invitan a realizar tareas que “infantilizan” 
a las personas, distorsionan el sentido de la 
educación de adultos y, en vez de impulsarlos a 
mostrar sus logros cognitivos, afectan su auto-
estima y limitan sus capacidades. 

SÍNTESIS Y DESAFÍOS

La EPJA del siglo XXI tiene el requerimiento de  
diseñar y poner en práctica un currículum que 
responda a la complejidad de las sociedades 
actuales y que otorgue oportunidades efecti-
vas de aprendizaje a la diversidad de sus par-
ticipantes. En condiciones de exclusión social y 
en un contexto de profunda inequidad, la EPJA 
en América Latina tiene el desafío de ofrecer 
un espacio de aprendizaje de calidad en un am-
biente de respeto y tolerancia que permita a las 
personas desplegar sus capacidades y adquirir 
nuevas competencias. 
En opinión de todos los países participantes 
en este proyecto, contar con un diseño curri-
cular es imprescindible para orientar y mejorar 
las políticas y su puesta en acción.  El análisis 
de las propias prácticas y entorno socio-peda-
gógico no debe ser el único referente para la 
EPJA; otras disciplinas provenientes del campo 
de las ciencias sociales, complementan y pro-
fundizan aspectos fundamentales que debie-
ran ser incorporados como orientación en el                                            
diseño del currículum.

Desde la perspectiva sociológica:

•El concepto de exclusión social permite 
comprender la situación de negación de de-

rechos económicos, civiles, políticos y socio-
culturales; este es un concepto relativamente 
reciente, surgido para expresar las nuevas for-
mas de desigualdad que van más allá de las                                               
inequidades históricas. 

•En una visión estratégica, el diseño curricular 
debe regirse  por los  principios de solidaridad 
y respeto a la diversidad de identidades, de 
modo que la oferta educativa se oriente hacia 
la  cohesión social; es decir, que sea capaz de 
generar condiciones en que todos y todas en-
cuentren y vivan el sentido de pertenencia a la 
sociedad, desarrollando las competencias re-
queridas en el mundo actual y ejerciendo sus 
derechos ciudadanos.   

Desde la perspectiva psicológica:

•Conceptos relacionados con la imagen que 
las personas se han formado de sí mismas, 
que está en la base de la autoestima, debieran 
orientar el diseño curricular. De este modo,  la 
EPJA tiene la responsabilidad de impulsar pro-
cesos en los cuales las personas tengan expe-
riencias positivas que les ayuden a mejorar su 
autoconcepto y reconocer sus capacidades.

•La comprensión de las diferentes etapas del 
ciclo vital permite entender que aún cuando 
todos los seres humanos aprendemos a lo lar-
go de la vida, existen diferencias en cuanto 
a las capacidades de respuesta y al peso que 
tiene nuestra experiencia previa. También los 
estilos cognitivos, marcan diferencias que es-
tán fuertemente determinadas por el contexto 
cultural y situación de vida de los participantes.  
Atender a la diversidad, como característica 
fundamental de la EPJA, demanda asumir en el 
diseño curricular los conceptos de ciclo vital y 
estilos cognitivos.
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•Las teorías del aprendizaje, por su parte, pro-
porcionan fundamentos de base que deben 
orientar el diseño curricular y las prácticas                 
pedagógicas.

Desde la pedagogía:

•El aprendizaje a los largo de la vida es un prin-
cipio orientador de las políticas educativas. En 
el diseño del currículum se debe considerar que 
el aprendizaje se logra a través de diferentes 
vías – formales, no formales e informales –, por 
tanto se debe incluir mecanismos de reconoci-
miento de aprendizajes que faciliten la realiza-
ción de  diferentes trayectorias.

•A partir de los avances en pedagogía y de la 
teoría y práctica de la EPJA, se pueden destacar 
orientaciones claves, que ayudan a sustentar 
la práctica pedagógica, las cuales debieran ser 
principios rectores que orientan el currículum 
en acción, entre ellas: las personas jóvenes y 
adultas, en tanto sujetos activos de aprendiza-
je, construyen un nuevo conocimiento a partir 
de la información anterior; logran aprender 
cuando no se limitan a sus propias conversacio-
nes;  durante el proceso de aprendizaje pueden 
enriquecer y ampliar sus esquemas mentales, 
como también cuestionarlos, problematizarlos 
y complejizarlos; en el aprendizaje enfrentan 
obstáculos cognitivos; aprenden dentro de un 
contexto; deben desarrollar autonomía y ad-
quirir un buen dominio del lenguaje.

SEIS CRITERIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN CURRÍCULUM DE CALIDAD

Estos fundamentos disciplinares y la experien-
cia acumulada en la EPJA, llevaron a levantar, 
durante el desarrollo del proyecto, seis criterios 

claves para la construcción de un currículum de 
calidad para la EPJA en nuestra región:

Centralidad de la persona que aprende y 
el contexto

Existe consenso que el currículum debe dar ca-
bida a diversas estrategias de implementación 
adecuada a los grupos de pertenencia, pero 
esta diversidad debe estar articulada en una 
estrategia amplia, capaz de garantizar la tra-
yectoria educativa de las personas.  A su vez, 
de acuerdo a los propósitos y alcances de la in-
tervención pedagógica, se pueden establecer 
������������� *3�� ��
��'��	�V� ��� ����� ���������
se podrían mencionar modalidades no forma-
les con objetivos acotados, relacionadas por 
ejemplo con salud, trabajo o recreación,  las 
que no requieren garantizar, necesariamente,                           
trayectorias de formación.  

El enfoque de competencias

El modelo basado en competencias para la 
EPJA es una aspiración, pero falta avanzar tanto 
��� ��� ��/����	��� ��*�� ��� ���� 
������*�������
para lograrlo. El tema  ha penetrado con fuerza 
en los países, en especial se ha subrayado el  
enfoque de competencias para la vida, en el 
que se incluyen competencias comunicativas, 
de razonamiento, de resolución de problemas 
y de participación, desde las cuales se pueden 
derivar los aprendizajes indispensables de 
desarrollar. 

Un currículum basado en el enfoque de com-
petencias debe contener la explicitación de 
las competencias que se intenta desarrollar y 
los criterios de su evaluación.  Por lo mismo, 
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se señala la necesidad de diseñar un marco 
de competencias; este marco debe favorecer 
la continuidad educativa, ya sea en el sistema 
formal o no formal y debe permitir la movilidad 
horizontal y vertical en un sistema educativo 
sin fronteras que facilite la puesta en práctica 
del aprendizaje a lo largo de la vida.   

La formación para el trabajo y la 
ciudadanía

Todos los países participantes señalan que la 
formación para la ciudadanía debe abordar los 
temas relacionados con el aprender a convivir, 
a tener responsabilidad consigo mismo, con los 
demás y con el medio ambiente, en la búsque-
da de una ciudadanía activa y responsable.

El componente laboral, ya sea respecto de la 
���*	��$�������������~���	����*	��$��
�������-
nal constituye un eje fundamental en la oferta 
de EPJA. Es importante hacer una clara distin-
ción entre el desarrollo de competencias ge-
nerales para la empleabilidad (competencias 
comunicativas, cálculo básico, habilidades del 

���	*������ �� ����	���Y� �� �	� ��
�������	�� ���
una oferta de formación para el trabajo.  

Las ofertas de formación para el trabajo pue-
den requerir infraestructura especializada lo 
que supone considerar las posibilidades reales 
del propio ofertante de la EPJA, como la posible 
y necesaria articulación con otras instancias del 
sistema educativo y con el sector productivo. 

Por otra parte, es importante que la oferta en 
cuestión sea un componente que se articule de 
manera clara y coherente con el modelo educa-
tivo, y que no resulte un “accesorio”, de modo 

que las competencias que la persona vaya de-
sarrollando sean directamente aplicables al 
mundo del trabajo. El generar condiciones para 
que esta formación para el trabajo pueda pro-
yectarse en trayectorias educativas y de for-
mación técnica, es asunto complejo, que no se 
reduce a ofrecer una determinada variedad de 
cursos o módulos. 

El reconocimiento de los 
aprendizajes previos

La inclusión de mecanismos de reconocimien-
��� �� �������	��$�� ��� 	
�����>	@��� 
������� 5���
faciliten la trayectoria formativa de las perso-
nas,  es un elemento clave en la formulación 
de un currículum de calidad en el contexto 
de aprendizaje a lo largo de la vida. Todos los 
países consultados señalan la necesidad de 
contar con este mecanismo; se reconoce que 
el primer paso es construir un marco que arti-
cule la formación general y las competencias                                      
�	���	������
��'��	�V��

Como en el tema de las competencias, en el 
que se trató también el tema de la construcción 
������*	����������`	�	�5��������5�������������
una metodología clara de construcción, tanto 
desde el punto de vista del contexto (necesida-
des de los entornos) como educativo (modelo 
��������	��%�&�������	�3��/��������*
������	����
de ocupaciones, etc.) y de articulación con dis-
tintas instancias. El desarrollo de sistemas de 
��������*���������������	��$�����	
�����>	@���
es una estrategia de largo plazo, pues es un de-
safío complejo que requiere capacidad técnica 
para diseñar e implementar los componentes 
centrales de todo sistema.
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La organización curricular y la                              
����������

�	� %�&������	�� ��� ��� �	����� ��	�� 
	�	� ��/�	��
que la oferta educativa sea accesible, adecua-
da y pertinente a las condiciones de vida y a las 
características de las personas. Una organiza-
ción curricular con una base común a partir de 
�	���	�����/�������
��/�	*	����
��'������
��-
mite incluir de manera adecuada la diversidad 
de la población de jóvenes y adultos y facilita la 
trayectoria educativa de las personas.

Todos los países consultados aprecian como 
positivo y necesario el desarrollo de una ofer-
�	�*����	����%�&����V��{	�	�		�>	����������	-
������	����	���5�Q�������������
���*$���������	��
mismo tiempo, contar con un sistema de eva-
luación de competencias de ingreso y egreso 
relacionado con cada módulo, para facilitar la 
trayectoria educativa de las personas.

La evaluación  para el aprendizaje

Un diseño curricular de calidad debe entender 
la evaluación como un aporte fundamental 
para el proceso de aprendizaje.  La evalua-
ción debiera permitir el mejoramiento de los 
aprendizajes y la retroalimentación del pro-
ceso educativo que realizan los docentes y/o 
facilitadores. Desde esta perspectiva, la eva-
luación debe ser entendida como un proceso, 
que debe contar con criterios transparentes; la 
evaluación se debe basar en la perspectiva de 
las competencias, presentando situaciones que 
requieren movilizar conocimientos, habilida-
des prácticas y  de comportamiento para dar 
respuesta adecuada a las tareas que se presen-
tan; los instrumentos de evaluación deben co-
rresponder a las necesidades de aprendizaje de                                                                    
las personas adultas. 
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